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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

166 PARACUELLOS DE JARAMA

CONTRATACIÓN

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de abril
de 2010, se acordó la adjudicación provisional del contrato de «Enajenación de la parcela BA-02
del Sector 11 “Cerro Domingo Vicente”, propiedad del Ayuntamiento de Paracuellos de Jara-
ma», lo que se publica a efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: privado.
b) Descripción del objeto: Enajenación de la parcela BA-02 del Sector 11 “Cerro

Domingo Vicente.”
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Tipo de licitación: 2.575.441,40 euros, más 412.070,62 euros en concepto de im-

puesto sobre el valor añadido.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 20 de abril de 2010.
b) Contratista: “Hercesa Inmobiliaria”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 2.575.441,40 euros, más 412.070,62 euros, en concepto

de IVA.
En Paracuellos de Jarama, a 21 de abril de 2010.—El alcalde (firmado).

(02/4.264/10)
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